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18459 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del III Convenio Colectivo de las Com
pañías Navieras «Líneas Asmar, S. A.» y «Com
pañía Zorroza, S. A.», y su personal de flota.

Visto al texto del III Convenio Colectivo de las Compañías 
Navieras «Lineas Asmar, S. A.», y «Compañía Zorroza, S. A.», 
recibido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 9 de 
mayo de 1983, suscrito por la representación de la Empresa y la 
de su personal de flota el día 4 de mayo del mismo año.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Negociadora del III Convenio Colectivo de las Com

pañías Navieras «Lineas Asmar, S. A.», y «Compañía Zorro
za, S. A.», y su personal de flota.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

18460 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Gi- 
neta (Albacete).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 12 de agosto de 1982 
(•Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), se de
claró la utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de La Ginéta (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de La Glneta (Al
bacete), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
desagües, sondeos, electrificación, equipamiento de los sondeos,

acequias de enlace y embalse regulador, red de riego, nivela
ción y acondicionamiento de tierras y construcciones e instala
ciones agrícolas y ganaderas.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de loe 
trámites establecidos en el Real Decreto 3441/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1982) 
el Ente autonómico de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidametne clasificadas en 
los grupos que determina ed articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 62 y 05 de la Ley • de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria e Li. Gineta 
(Albacete), declarada de utilidad pública por Real Decreto de 12 
de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiem
bre de 1982).

Segundo.—De acuerdo oon lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Regorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
las obras de red de caminos, red de desagües y sondeos, se cía-


